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AMBITO PERSONAL

Visto el expediente marginado, relativo al 
Colectivo Sindical, de ámbito provincial, para

Resultando: Que con fecha 14 de noviembre 
ne entrada en esta Delegación escrito de la 
ción Sindical, en el que comunica la iniciación de deli 
beraciones para el establecimiento de un Convenio Co 
lectivo Sindical, de ámbito provincial, para el Comercio 
Textil, y que asimismo por el indicado Organismo en 
fecha 3 del actual, se nos remite el indicado Convenio, 
suscrito por la Comisión Deliberadora del mismo en 27

Considerando: Que en el Convenio de referencia se ha 
dado cumplimiento a los trámites y preceptos previstos 

' en las normas que le son aplicables.
Visos los textos legales de aplicación, esta Delegación

L—Homologar el Convenio Colectivo Sindical, de ám
bito provincial, de Comercio Textil, conforme al texto 
qu-» ée aldiunta a la presente Resolución.

2 .—Comunicar esta Resolución a la Organización Sin

3 .—Disponer su inserción en el B.O. de la provincia y 
inscripción en el Registro de esta Delegación.

WN VENID COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO

aajo sitos en la ciudad y provincia de Logroño, aun cuan 
de las empresas tengan su domicilio social en otro lugar,

Oblga el Cnvenio a las empresas que se rijan por la 
Ordenanza de Trabao para el Comercio, aprobada por 
Ord*>n de 24 de julio de 1971, y se dediquen al Comercio 
Textil, tanto al por mayor como al detall.

meto de iMefoida

loa «dicto* y «nnncla* do 
partieulare8 y ofidalea qae 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 8 pesetas LINEAty 
los que sean de previo paf© 
se tasarán a razón de 2 
ptos. por PALABRA cnat 
quiera qie sea ei origen dal 
•dicto.

Los interesados acredMa| 
rán antes de la publicación 
y por medio de la corsas^ 
Mnnilente carta de pagqÇ 
Imber satlslecho su imporfli 
•n la Depositaría de Fon*- 
dos Piovlnetaias, sin enya
(«»uí*ilo ce se

cluido por la Ley üc- 'aborales del personal, no ex- sus servicios en las empresas , 
normente indicados.

Las condiciones económicas del presente Convenio 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 1975, con 
independencia de la fecha de su homologación y de 311 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Este Convenio tendrá una duración de tres años, a 
partir de la fecha de su entrada en vigor, entendiéndose 
prorrogado tácitamente de año en año, siempre que con 
tres meses de antelación no sea denunciado por cual- 

1 quiera de las partes, de conformidad a la normativa vi
gente al efecto.

La prorroga del Convenio llevará consigo el incremen
to s.alarial, equivalente al aumento del índice del coste 
de vida de los doce últimos meses del Convenio o de sus

Le conformidad con lo dispuesto en el art. 48 de la 
vigente Ordenanza de Comercio, y previa la oportuna 
autorización de la Delegación de Trabajo, la jornada la
boral semanal tendrá la duración de 44 horas, a fin de 
vacar media jornada en la forma en que actualmente 
viene efectuándose, ampliándose en consecuencia para 
todo el año lo que por Convenio anterior fue autorizado 
para el período de abril a septiembre de cada año, cón 
la única excepción del lunes coincidente con las fiestas 
patronales de cada localidad, y en que Logroño Capital 
son las' de Sar, Mateo, en el cual la media jornada vaca
cional se disfrutará en la tarde del mismo. 

.lOdos los esablecimientos incluidos en el ámbito de 
aplicación del presente Convenio Colectivo, tengan o nc 
dependencia a su servicio, vienen obligados a observar 
lo dispuesto en el párrafo anterior en lo que respecta 
a la jomada laboral. Si algún establecimiento tuviese 
la dob^e condición de comercial e industrial, y sólo dis
pusiese de una puerta de acceso al mismo, podrá maa- 
tenerse abierto comprometiéndose, como es de rigor, a 
no efectuar venta alguna de los artículos propios de la 
sección comercial.

Será el oficialmente establecido por la autoridad la

En todo caso, serán respetado# los di»tin1O6 horaria
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AMBITO PERSONAL

Visto el expediente marginado, relativo al Convenio 
Colectivo Sindical, de ámbito provincial, para el Comer
cio Textil y.

Resultando: Que con fecha 14 de noviembre último tie 
ne entrada en esta Delegación escrito de la Organiza
ción Sindical, en el que comunica la iniciación de deli- 
beiaciones para el establecimiento de un Convenio Co
lectivo Sindical, de ámbito provincial, para el Comercio 
Textil, y que asimismo por el indicado Organismo en 
fecha 3 del actual, se nos remite el indicado Convenio, 
suscrito por la Comisión Deliberadora del mismo en 27 
de mviembre ppdo.

Considerando: Que en el Convenio de referencia se ha 
dado cumplimiento a los trámites y preceptos previstos 
en las normas que le son aplicables.

Visos los textos legales de aplicación, esta Delegación 
Provincial resuelve:

Í.—Homologar el Convenio Colectivo Sindical, de ám
bito provincial, de Comercio Textil, conforme ai texto 
qu® Se aidjunta a la presente Resolución.

2 .—Comunicar esta Resolución a la Organización Sin
dical para su notificación a las partes.

3 .—Disponer su inserción en el B.O. de la provincia y 
su inscripción en el Registro de esta Delegación.

Así lo acuerdo, mandó y firmo en Logroño, a 20 de di- 
<óembre de 1974.

duido por la Ley u.— laborales del personal no ex 
sus servicios en las empresas y ex riormente indicados. ^’^ ®“ í”^**

IV

AMBITO TEMPORAL
Las condiciones económicas del presente Convenio 

entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 1975, coa 
independencia de la fecha de su homologación y de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Este Convenio tendrá una duración de tres años, a 
partir de la fecha de su entrada en vigor, entendiéndose 
prorrogado tácitamente de año en año, siempre que coa 
tres meses de antelación no sea denunciado por cual
quiera de las partes, de conformidad a la normativa vi
gente al efecto.

La prórroga del Convenio llevará consigo el incremen
to s.alarial, equivalente al aumento del índice del coste 
de vida de los doce últimos meses del Convenio o de sus 
sucesivas prórrogas.

El Delegado de Trabajo

4189
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO 
FARA EL COMERCIO TEXTIL DE LA PROVINCIA

DE LOGROÑO

TEXTO DEL CONVENIO
I

AMBITO TERRITORIAL

El Convenio es de aplicación en los centros de tra
bajo sitos en la ciudad y provincia de Logroño, aun cuan
do las empresas tengan su domicilio social en otro lugar,

n
AMBITO FUNCIONAL

Oblga el Cnvenio a las empresas que se rijan por la 
Ordenanza de Trabao para el Comercio, aprobada por 
Ord#>n de 24 de julio de 1971, y se dediquen al Comercio 
Textil, tanto al por mayor como al detall

V
JORNADA DE TRABAJO

De conformidad con lo dispuesto en el art. 48 de la 
vigente Ordenanza de Comercio, y previa la oportuna 
autorización de la Delegación de TYabajo, la jornada la
boral semanal tendrá la duración de 44 horas, a fin de 
vacar .media jornada en la forma en que actualmente 
viene efectuándose, ampliándose en consecuencia para 
todo el año lo que por Convenio anterior fue autorizado 
para el período de abril a septiembre de cada año, cón 
la única excepción del lunes coincidente con las fiestas 
patronales de cada localidad, y en que Logroño Capital 
son ia^^ de Sar, Mateo, en el cual la media jornada vaca
cional se disfrutará en la tarde del mismo.

Todos los esablecimientos incluidos en el ámbito de 
aplicación del presente Convenio Colectivo, tengan o ne 
dependencia a su servicio, vienen obligados a observar 
lo dispuesto en el párrafo anterior en lo que respecta 
a la jomada laboral. Si algún establecimiento tuviese 
la doble condición de comercial e industrial, y sólo dia- 
p^isiese de una puerta de acceso al mismo, podrá man- 
tenerse abierto comprometiéndose, como es de rigor, a 
no efectuar venta alguna de los artículos propios de la 
sección comercial. ♦

VI

HORARIO
Será el oficialmente establecido por la autoridad la

boral.
En todo caso, serán respetado# les diastintos horarios
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existentes en algunas localidades de la Provinda,^ que 
debidamente aprobados por la Delegación de Trabaje 
n3=n actualmente.

vn
VACACIOÍíES

El oersonal comprendido en el presente Convenio 
disfrutará del siguiente régimen de vacaciones:

a) Hasta diez años de servicio en la empresa, 21 
días naturales.

b) A partir del décimo año y hasta veinticinco anos 
de servicio en la misma empresa, 26 días naturales.

c) Después de los veinticinco años de servicio y 
como premio de vinculación con la misma empresa, 3C 
días naturales.

d) Trabajadores de cincuenta y cinco o más años de 
edad y con veinte o más años de servicio en la empresa 
30 días naturales.

Al personal que le sea de aplicación lo dispuesto en 
este apartado, disfrutará las vacaciones que lepuedaj^ 
corresponder, dentro del plazo compre^^^^gifiaíi^^'^^ 
de marzo y 31 dé octubre, amte|^j|jil^^^^^^

_^ii*^^^^R.ETRIBUCIONES

Los sueldos o remuneraciones mínimas para las dife 
rentes categorías profesionales de este Convenio, serán 
las que figuran al final en el correspondiente cuadro sa ! 
larial

Las retribuciones que se señalan en el presente Con 
venio serán, elevadas automáticamente el 1 de enero de 
1976, en el mismo porcentaje de aumento dél índice del 
costo de vida incrementado con el 25 por 100 de dicho 
porcentaje, y referido a los doce meses anteriores, esto 
es, desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 1975, de 
acuerdo con los datos que publique el Instituto Nacional 
de Estadística

A partir del 1 de enero de 1977 y hasta la finalización 
de este Convenio, los salarios en vigor en 31 de diciem
bre de 1976, se aumenarán en igual forma y porcentajes 
señalados en el punto anterior, pero tornando como base 
para el cálculo del índice del costo de la vida el perío- j. 
do de tiempo de 1 de enero al 31 de diciembre de 1976. |

IX 1
AUMENTOS PEWODieOS POR AÑOS DE SERVICIOS j

El personal comprendido en el presente Convenio, per
cibirá aumentos periódicos por años de servicio, consis j 
tentes en el abono de cuatrienios de la cuantía del cinco ? 
por ciento del salario base en vigor en cada uno de los 
años de vigencia del mismo, correspondientes a la cate
goría en la que esté clasificado.

X

GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS FIJAS

Seguirán percibiéndose las establecidas del 18 de julio 
y Navidad, consistentes en una gratificación de carácter 
extraordinario de sus respectivas retribuciones, com
puestas de salario base y aumentos periódicos por an- 
tigñedad, fijados en este Convenio y en la cuantía de 
una mensualidad cada una de ellas.

XI

xn
COMPENSACION DE MEJORAS

Las retribuciones del presente Convenio estimad^ 
en su importe anual, son cómpensables hasta donde ab 
caneen con las mejoras económicas que, en estimación 
anual vinieren en la actualidad satisfaciendo las em
presas. Estas deberán sustituir sus remuneraciones actua 
les en cuanto excedan de las bases reglamentarias por 
los devengos acordados, y mantendrán el exceso que 
pudiera existir como condición más beneficiosa.

x\siinismo y en igual forma, serán compensables con 
las disposiciones legales futuras Sobre aumento de re- 
trilucicnes.

xni
AUSENCIAS DEL TRABAJO RETRIBTW^.^--^ 

^^j + ^í3*«pretño podránLos trabajadores afectadospor.^g^^^.^^^ ^^ ^^^ 
distrital: QUinc^ahnggJ^^gg^^jg adquisición de artícu- 
horas¡pa^^^jysflSfei^, en espacio de tiempo que no le- 

-¿jSíWRflnntereses de la empresa. Estas dos horas no se
rán continuadas, salvo casos muy justificados.

XIV
ACLARACION AL ART“. 85 DE LA ORDENANZA DE 

TRABAJO PARA EL COMERCIO
Aquellas personas que por orden discrecional de la em 

presa, se lés encomiende habitualmente, además de la 
actividad que corresponda a su categoría profesional y 
dentro del horario dé trabajo, la exhibición de los artí
culos de su establecimiento en escaparates y vitrinas ex 
teriores, tendrán derecho en concepto de gratificación 
especial, a un plus del 10 por 100 de su salario base.

XV

ASCENSOS AUXILIARES ADMINISTRATIVOS
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo ,25 de la 

Ordenanza de Trabajo para el Comercio, en los estable
cimientos que ocupen más de un empleado administra
tivo, los Auxiliares pasarán automáticamente a Oficiales 
Administrativos, al cumplir los 25 años de edad.

XVI
COMPLEMENTO DE JUBILACION

Aparte de lo señalado en el Artículo 88 de la Orde
nanza de Trabajo en el Comercio, la libre aceptación 
por las empresas de la propuesta de jubilación de los 
trabajadores con más de 5 años a su servicio, que ten
ga lugar durante la vigente de este Convenio, motivará 
por parte de aquéllas la concesión a éstos de un comple
mento de jubilación, cuya cuantía irá en función de la 
siguiente escala:
Por jubilación voluntaria a los 60 años 12 mensualidades 
^or jubilación voluntaria a los 61 años 11 mensualidades 
Por jubilación voluntaria a los 62 años 10 mensualidades 
Por jubilación voluntaria a los 63 años 9 mensualidades 
Por jubilación voluntaria a los 64 años 6 mensualidades 
Por jubilación voluntaria a los 65 años *1 mensualidad

Dichas mensualidades serán calculadas por el salarie 
real, y cuando excedan de una, las empresas podrán frac 
cionar su pago en el plazo máximo de un año.

Si cumplidos los 65 años el trabajador no solicitar ía 
jubilación correspondiente, perderá el derecho a estos 
complementos.

XVII
PARTICIPACION EN BENEFICIOS COMISION PARITARIA

Se mantiene dicha retribución, que en ningún case 
deberá ser menor al importe de una mensualidad com
puesta de salario base y aumentos periódicos por anti
güedad, fijados en este Convenio.

L<j interpretación y vigilancia de lo pactado en el pre 
sente Convenio, corresponderá a la Comisión Paritaria 
que estará integrada por el Presidente del Sindicato Pro 
vincial Textil, y por fres Vocales de cada una de: las re-
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y un Secretario, que será el de dicho Sin
dicato y sus respectivos Asesores
rto^ '“«ones asignadas a esta Comisión, jamás esta- 
aútcíÍ-.S S, Í “'“^P”'í» Ias encomendadas a la 
autoridad laboral o a la Magistratura de Trabajo.

u domicilio será el del Sindicato Provincial Textil.

XVIII
Í^ORMAS DE SUBSIDIARIA APLICACION 

serS io no expresamente expuesto en este Convenio, 
aplicación las contenidas en la Ordenanza de 

Irabajo para el Comercio de 24 de julio de 1971, y dispo-

J^SZEliÉlEnerG de 19Î5

XT?as''’^PpJ?"''?^"^^" ^ aclaratorias de la misma, así 
bles con la. ^^^^ cximri.tj.oies ton las del Convenio.

XIX
REPERCUSION EN PRECIOS

îSâïSï£-'=» ==
CUADRO DE

*^AT^GORIA PROFESIONAL
GRUPOI(re^-

, ' , ‘'“’'’fo titulado)Tituindo de grado superior 
Titutódo de grado medio .................

SAL ARIOS 
SALARIOS 

Año 1975 CUATRIENIOS
Mayores 
25 años

De 18 a
25 años

Año 
Mayores 
25 años

1975 
De 18 a
25 años

Los Auxiliares de Caja que cobrer ventas a crédito 
percibirán el 10 por 100 más, siempre que precisen la 
realización de operaciones .administrativas elementales

Ayudante técnico sanitario ................... -5535 ’ 13.106
iSr.uyo
12.106 755 705

GRUPO II (Personal mercantil técnico no titulado) 10.781 655
589

605

16.420 15.420
Jefe - te División ....................... .............................................. 14.763 13.763
Jefe de Personal .................................................................. 14.101 13.101 705
Jefe de Compras ............................................................ . 14.101 13.101 705 655
Jefe de Ventas ...................................................................... j4 101 13.101 705. 655
Encartado general ............................... ............................... 14.101 13.101 705 655
Jefe de sucursal y de supermercado ................... .............. 13.106 12.106 655 605-
Jefe de Almacén ............. .................................................... 13.106 12.106 655 605
Jefe de (Jrupo .................................................................. . 12.775 11.775 639 589
Jefe de Sección Mercantil .................................................. . 12.443 11.443 622 572
Encargado de establecimiento, vendedor, comprador, su-

bastador ..................... 12 377 11.377, 619 569
Intérprete .................................... ...................................... . 11.117 10.117 556 506
(Personal mercantil propiamente dicho)
Viajante ................... . 11.714 10.714 586 536
Corredor de plaza ...... ........................................... ................ 11.582 10.582 579 529
Dependiente de 25 años....................................................... 11.4.’iO — 572 —
Dependiente de 22 a 25 años .............................................. — 9.124 — 456
Dependiente mayor (10 por 100 más qoe el mayor de 25

años) .................?.............................................................
Ayudante ............................................................................... 8.460 —
Aprendiz de primer año ...................................................... — 3.070 — —
Aprendiz de segundo año ................................................. — 3.534 — —
Aprendiz de tercer año ....................................................... — 4.528 —
Aprendiz de cuarto año ........... ............................................ — 4.926 —

GRUPO III (personal técnico no tiulado)

Director ................................................................................ 16'420 15.420 - 821 771
Jefe de. División ......................... ......................................... 14.763 13.763 738 688
Jefe Administrativo .............................................................. 15.095 14.095 755 705
Secretario ........................................................................ 11.450 10.450 572 522
Constable ....................................... ...................................... 12.443 11.443 622 572
Jefe de Sección Administrativa ....................................... 13 106^ 12.106 655 605

(Personal administrativo)
entable-Cajero o Taquimecanógrafo en idioma extranjerc 12 443 11.443 622 572
Oficial Administrativo u Operador de máquinas contables 11.450 10.450 572
Auxliar Administrativo o Perforista ....... ...................... 9.460 8.460 473 423
Aspirante de 14 a 16 años ....... ;........................................ — 3.534 — —
Aspirante de 16 a 18 años ..................................................... — 4.926 — —
Auxiliar de Caja de 16 a 18 años ...................................... — 4.993 — —
Auxiliar de Caja de 18 a 20 años ....................................... — 7:798 —
Auxiliar de Caja de 20 a 22 años ............................... . — 8.062 — 403
-Auxiliar de Caja de 22 a 25 años ...................................... — 8.791 — 440
Auxiliar de Caja de 25 años .............................................. 10,455 523
Auxiliar de Caja mayor de 25 años ................................... 10.455 — 523
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Página 4
BOLETIN OFICIAL

CUADRO DE
CATEGORIA PROFESIONAL

SALARIOS 
SALARIOS 

Año 1975

CUATRIENIOS

Mayores 
25 años

De 18 a
25 años

Año 
Mayores 
25 años

1975 
De 18 a
25 años

GRUPO IV (Personal de servicio y actividades auxiha-
res). 12-.443 11.443 622 

«39
«55
440
523
523
323 
382
523

572
389
605

Jefe de Sección de ueiviciou ....... « 12.775 11.775
12.106

7.798
Dibujante ....... ................................... 13 106 39«Escaparatista ••••■••.......................... 8.798 478

473
478
532

Ayudante de montaje ..... ............................................. . 10.455 9.455
9.455DelinearÇe ............................................... 10.455

Visitador .......................................... 10.455 9.455
10.648Rotulista .......................................... 11648 473Cortador ^■■"."\’............................. 10.455 9.455

Ayudante de Cortador ............................. J0.155 9.455
8.925

^ 4^
Jefe de Tallei .................... ............... 9.925 40«
Profesional de oticio de primera wmi m 9.129 8-129 ----- 4«) 390
Profesional de oficio de segunda 8.798

7.466

436 •406Profesional de oficio de tercera o ayuaanie ........... 473 423
Capataz ................................. -.............

8466
423 373

7.466Mozo especializado ............ ...................... 423 373
Ascensorista ........ ..................................... 9129 8.129 456 406

8466 7.466
7.466
7.466

3731 (¿iCJGG xb bel ............................................................................................................................. 423
Mozo ' ................................ 373
EmpaCjü^***^^^ .................................... <23 373

-«^ertPO V (Personal subalterno)
Conserje ....................... 7Qft 7.798

8.129
7.466

36

Cobrador ........ 440 390
Vigilante, sereno, ordenanza, portero .......................  
Personal de limpieza (por hora) ................................ 8466 - 

41

456
423

2

406
373

2
REGISTRADO Y HOMOLOGADO el presente Convenio Colectivo Sindical 

por Resolución de ssta Delegación de Trabajo, en el día de la fecha.
Logroño, 20 de diciembre de 1974 

El Delegado de Trabajo,

SALA DE LO CONTENGIOSO-AD 
MINISTRATIVO

EDICTO

coadyuvantes con el fin de que le? 
sirva de emplazamiento y puedan 
comparecer si les conviniere, segúr 
lo establecido en los artículos 60, 6^ 
y 66 de la Vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de là 
jurisdicción, contencioteo-administrati 
va.

3082 Burgos, 4 de diciembre de 1974.

Por el presente anuncio se 
ber que ante esta Sala se ha

hace sa 
incoadc

El Secretario

recurso contencioso-afcministrativo 
con el número 427 de 1974 interpues 
to por don Gerardo Capellán Arenas 
representado por el Procurador Sr 
Prieto Sáez sobre revocación del ac 
to dictado por la Dirección Genera 
de Política Interior del Ministerio 
de la Gobernación de 19 de agoste 
1974, mediante el cual se desestimabs 
el recurso de alzada interpuesto cor 
tra la resolución del Gobernador Ci 
vil de Logroño, que en expediente 
sancionador le impuso una multa de 
25.000 ptas., por la comisión de actos 
contrarios a la Ley de Orden Pú 
blico de 30 de julio de 1959.

Lo que se publica en este periódi 
co oficial para conocimiento de cuar 
tas personas o Entidades puedan es 
tar legitimadas como demandadas c

4084

SALA DE LO CONTENCIOSO-AIT 
MINISTRATIVO

EDICTO
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Por el presente anuncio se hace sa 
ber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso-administrati- 
vo con el número 426 de 1974 inter
puesto por Don Rafael Ojeda Bef 
mejo representado por don Francis 
co Javier Prieto Sáez, contra la re 
solución dictada por el Ministerio 
de la Gobernación Dirección Gene

ral de Política Interior de 19 de ju
lio de 1974 en alzada interpuesta con 
tra la multa impuesta de 100.000 pe 
setas por el Gobernador Civil de Le 
groño.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades puedar 
estar legitimadas como demandada? 
o coadyuvantes con el fin de que les 
sirva 'de emplazamiento y pueda» 
comparecer si les conviniere, segúr 
lo establecido en los artículos 60, 64 
y 66 de la Vigente Ley de 27 de di-
ciembre de 
jurisdicción 
va.

Burgos, 6

1956, reguladora de la 
contencioso-administrati

de diciembre de 1974.

El Secretario

43Û4

Los cwMineios para su pubtiea-
tüfón tn el

fiedfineia

'j9Or

Boletín QfMeA âe la
deben venir escritos
«ms sota cora
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